
SUS 6ER6NCIA DE COMERCIÓ. MERCADOS V POLICÍA MUNICIPAL*
AÑO DE LA DIVERFICACION PRODUCTIVA V DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN."

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° i - -2015-MPH/43.47

Ayacucho, no f i IC.

VISTO:

El Acta de Constatación y Fiscalización N° 0000815- 0000816-2015-MPH de fecha 14 de noviembre de 2015, mediante
el cual se sanciona al supuesto infractor don MICHEL BONIFACIO ARONES, y;

CONSIDERANDO:

Que. los Gobiernos Locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia
conforme a ley y; asimismo promueven desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su
responsabilidad en armonía con la políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo de conformidad a los artículos 194 y
195 de la Constitución Política del Estado, concordante con los artículos 8 y 9 de la Ley de Bases de Descentralización que
precisa que la autonomía es el derecho y capacidad efectiva del Gobierno Local, para normar, regular y administrar ¡os asuntos

'> .públicos de su competencia; ya sea ejerciendo la facultad de aprobar, expedir, modificar y derogar sus normas, decidir a través de
• sus Unidades Estructuradas y desarrollar las funciones que le son inherentes:

' Que, dispuesto en el artículo 48 de la Ordenanza Municipal N° 042-2007-MPH/A, la Municipalidad realiza las labores de
fiscalización de las actividades económicas con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los titulares de las
licencias de funcionamiento y autorizaciones señaladas en la presente ordenanza, pudiendo imponer las sanciones pecuniarias y
medidas complementarías inmediatas y mediatas a que hubiera lugar en caso de incumpliendo de sus disposiciones, sin perjuicio

í\, de promover las acciones judiciales de responsabilidad civil y penal a que hubiera lugar, concordante con la Primera Disposición
*'_) • complementaria de la Ordenanza Municipal N° 007-2012-MPH/A, que faculta a la Sub Gerencia de Comercio y Mercados, realizar
N, ' las intervenciones a los establecimientos comerciales;

Que, en el operativo inopinado realizado el día catorce de noviembre de 2015, siendo 22:12 horas, la fiscalizadora
procede intervenir el local comercia! de discoteca "UKUKUS", ubicado en el Jr, Quinua N° 419, conducido por e! administrado don
MICHEL BONIFACIO ARONES, conjuntamente con e! Ministerio Público, la Policía Nacional y el personal de, constatando en e!
interior del loca!, está acondicionada para una discoteca con luces a colores, una barra de atención, tres exhibidores conteniendo
d'ferentes marcas de licores, tres refrigeradoras con logos de cuzqueña, brama y Plisen conteniendo cerveza aproximadamente
de 92 botellas, la presencia aproximado de 250 personas entre mujeres y varones, libando licor de cerveza, entre ellos se
encontró a cinco menores de edad con iniciales L.C.A.S. (15) años de edad. F.A.Q.A (16) años de edad; R.R.S de (17) anos de
edad: R.R H.Ñ de (17) años de edad y C.G.A de (17) años de edad, todos ios menores se encontraban libando licor de cerveza en
¡arras; asimismo se encontró un menor de edad de inicia! V.P.T de (15) años de edad, según su versión se dedica al lavado de
jarras y vasos usados por los comensales. A! solicitar la licencia de funcionamiento, el administrador demuestra en copia simple
una licencia de Apertura N° 02107 de fecha 31 de mayo de 2002, autorizado para el giro de Salón de Eventos de Ayacucho; al
constatarse la infracción administrativa se procede levantar e! Acta de Constatación y Fiscalización N° 0000815 0000816-2015-
MPH, imponiendo la sanción pecuniaria de 100% de la UIT vigente y la aplicación de la medida complementaria inmediata de
Clausura temporal por tres meses calendarios del establecimiento comercial, por haber incurrido en la infracción de "permitir
el ingreso al establecimiento a menores de edad' con código 08-012:

Que. el supuesto infractor presenta la solicitud de nulidad del Acta de Inventario de Bienes Retenidos, argumentando la
Municipalidad realizó el operativo inopinado del local de discoteca UKUKUS, teniendo como resultado la retención de bienes
muebles tal como detalla en el Acta, la misma debe declarar nulo y por ende la devolución de los bienes muebles retenidos, por
las razones: a) el acta no cuenta con numeración, b) Falta la firma de todos los intervinientes sino solamente la firma del
fiscalizado!', vulnerando el artículo 12 de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A: además no detalla los motivos de la
intervención y en el Acta de Constatación y Fiscalización N° 000024 de fecha 14-11-2015, esta inspección se realizó una hora
antes y pasado una hora en un acto arbitrario el funcionario a retenido los bienes muebles;

Que, durante la intervención a los establecimientos comerciales que infringen las disposiciones municipales, las leyes y
otras normas, el responsable de levantar el Acta de Constatación y Fiscalización es el fiscalizacior o policía municipal, cumpliendo
dicha función e! fiscalizador levanta el Acta de Inventario de Bienes retenidos que es Anexo del Acta de Fiscalización N° 0000815
de fecha 14 de noviembre de 2015. es asi los hechos están descritos en forma detallada en la mencionada Acta y la aplicación de
la medida complementaria de retención de bienes muebles para garantizar el pago de la sanción pecuniaria por incurrir en el
infracción administrativa de permitir el ingreso de los menores de edad al establecimiento comercial, donde expende los licores
alcohólicas a los adultos, vulnerando los derechos fundamentales de los menores de edad a la vida a su integridad mora!,
psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar, causando un daño irreparable a los adolescentes a! sumirisirar fas bebidas
ficohó'icas en ei luqar público: asimismo, solamente e?'.á autorizado por función a\r firmar en ei acta y hacer firmar ai
infractor dichos requisitos se ha cumplido forrnaime'Mp. además t-i -'-ctii ci- inventario ce Bienes Retenidos es el Anexo de! Acta
c,;; Fiscalización M" 00003I5-2015-MPH de fecha '-1-1i-l'015 po: t^- 'o ei argumento de! recurrente en el numeral tres de su
füiv¡amení9 es falso, debido que invoca como medio píx^aioao e i -\c>a cíe Constatación y F.scalizacion N= 000024 que pertenece
a oirá Sub Gerencia, so!o con ánimo de hacer conr;.."''.J •' a !.•': autoridad í'scahzackva. priende adjuntar ¡os documentos
administrativos que no parSeiicCtn a esta 3ub GeiencM di- Comercio y í/ 'ercaocs. pe; consiguiente el Acta de Inventario de



Que. el Tribunal Constitucional en sus reiteradas jurisprudencias señala que el constituyente ha reservado especial
atención al tratamiento de los tóxicos sociales, precisando en el artículo 8 de la Constitución que el Estado regula su uso Este
mandato constitucional ha sido concretizado en la Ley N.° 28681 que tiene ppr obiet^ "establecer el marco normativo que regula
la comercialización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas de toda graduacLi a efectos de advertir y minimizar los daños
que producen a la salud integral del ser humano, a la desintegración de la familia y los riesgos para terceros, prionzando la
prevención de su consumo, a fin de proteger a los menores de edad". En ese sentido, el artículo 3 de la citada norma precisa que
sólo aquellos establecimientos comerciales debidamente autorizados por las municipalidades podrán comercializar bebidas
alcohólicas al público dentro del giro o modalidad y horario específico que se establezca en el reglamento y con las
restricciones establecidas en ordenanzas municipe'es y en dicha ley. Según esta orientación, la primera disposición transitoria y
final ordena a las municipalidades que adecúen y ti¡cten las normas necesarias para el cumplimiento de la Ley N.° 28681. la
misma es regulada por la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A modificado con la Ordenanza Municipal N° 007-2012-
MPH/A. es asi se procedió sancionar al infractor por permitir el ingreso de! menor de edad al establecimiento donde se expende
bebidas alcohólicas al público;

Que, los gobiernos locales gozan de una autonomía reconocida por la propia Norma Fundamenta!, los gobiernos locales
,!no son ilimitados, sino ejerce respetando ¡os parámetros establecidos por otros niveles de gobierno, como el regional y e!
; nacional. En ese contexto, los gobiernos locales deben tener en cuenta, en el desarrollo de sus actividades, además de la

Constitución, normas como la Ley N° 27972, Orgánica de Municipalidades, que en el articulo VIII de su Título Preliminar dispone
que "los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera genera! y de conformidad con la Constitución
Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público. (...) Las competencias y funciones especificas
municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo", concordante con e!
Código de los Niños y Adolescentes ley N° 27337, en el Artículo IX, establece "en toda medida concerniente al niño y al
adolescente que adopte el Estado a través de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos
Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la sociedad, se considerará el Principio del
Interés Superior del Niño y del Adolescente y el respeto a sus derechos". Teniendo estas consideraciones anteriores la
Municipalidad Provincial de Huamanga, mediante la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A, se aprobó el cuadro de
Infracciones y Sanciones administrativas - 2011, estableciendo taxativamente la infracción de "permitir el ingreso al
establecimiento a menores de edad" con código 08-012 y la aplicación de la medida complementaria inmediata4;de clausura
temporal por tres meses el establecimiento comercial, retención de bienes muebles y como medida complementaria mediata la
revocatoria de la licencia de apertura; es asi se vigila el cumplimiento de los derechos de los adolescentes, cuando se encuentren
amenazados o vulnerados por los inescrupulosos comerciantes: en el presente caso el propietario del establecimiento expende
licores y otras sustancias dañinas en lugar público a las adolescentes con clara transgresión a la constitución, la ley y
disposiciones municipales, en consecuencia el infracto,' con cierto menosprecio a los derechos fundamentales de la-persona, a la
vida, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar del adolescente estuvo suministrando bebidas
alcohólicas en el lugar público, por tanto en aplicación del Principio de Razonabilidad. establecido en e! numeral 1.4 del artículo IV
de la Ley N° 27444, otorga a la administración la obligación y la prerrogativa para que sus decisiones se adapten dentro de los
límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos a tutelar,
entonces cuando los hechos pasibles de sanción son irrebatibles, basta la verificación de los hechos para que se imponga la
sanción previamente establecida en la norma especia!, es asi se verifica el hecho, al intervenir el establecimiento comercial se
encontró cinco menores de edades, los mismos fueron conducido e! Comisario de la Familia de la Provincia de Huamanga para
su identificación, siendo corroborados con base de datos de RINIEC que efectivamente son menores de edad;

Que, se procede verificar la copia simple de licencia de Apertura N° 02107 de fecha 31 de mayo de 2012. cuyo
expediente consignada en la ¡¡cencía de Apertura es 007648-2002, sin embargo se verifica la HOJA DE REMISIÓN Y CARGO de
la Unidad de Trámite Documentarlo de la Municipalidad apreciándose el Registro N° 007648 corresponde al administrado
GUERRA HUAMAN ROBERTO, derivándose a la Sub Gerencia de Transportes con fecha 31 de mayo de 2002, de esta manera
se acredita fehacientemente que la licencia de Apertura N° 02107 es adulterado en su contenido para utilizar como se fuera
cierta, a sabiendo inclusive pertenece a otro administrado, acreditándose que e! documento es adulterado en su contenido, para
que se configure el tipo delictivo solo bastará que se ponga en nesgo o se atente contra el bien jurídico por encontramos ante un
tipo de mera actividad, de peligro ablacto, en donde es suíicierits que el agente altere o desfigure maierial o ideológicamente el
documento autentico, ocasión--, dio un p.-''i¡i;cio a íeT.rros c'~ manera electiva en este caso especíí'co :-¡ la ¡v'jmcips'ídaci
provincia! as Huarr¡anca, AinirsiSG re \srif;co •.::• :-' Arcrivo Conir¿'i y no s= tnci.'enira los antecedentes como la soliciijd dirigido
a i Alcalde, el ceríincaao de d-;'ensa civil, el e/recpir--; ;b '-;r';iiig¿nci
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Atentamente.


